
PREVENCIÓN DE
INTOXICACIONES EN NIÑOS
Casi siete de cada diez intoxicaciones ocurren en el hogar. La Comisión de Seguridad de Productos del

Consumidor (CPSC) anima a los familiares y cuidadores a identificar los peligros en el hogar que podrían
representar un riesgo de intoxicación y a mantenerlos fuera de la vista y del alcance de los niños.

CONSEJOS DE SEGURIDAD PARA PADRES
Y CUIDADORES:
Drogas o medicamentos 

Guarde los medicamentos de forma
segura en un armario o caja con llave y
fuera del alcance de los niños.
Conserve los medicamentos en sus
envases originales a prueba de niños y
nunca en recipientes sin cierre.
Deseche adecuadamente los
medicamentos no utilizados.

Paquetes de lavandería 
Guarde los paquetes de detergente
para ropa en sus envases originales,
fuera de la vista y del alcance de los
niños. 
No permita que los niños manipulen los
paquetes de detergente para ropa. 

Suministros de limpieza del hogar 
Guarde los productos químicos y los
productos de limpieza de forma segura
en un armario o caja con llave y fuera
del alcance de los niños.
Conserve los productos químicos
domésticos en sus envases originales a
prueba de niños.

De conformidad con las leyes federales de derechos civiles y los reglamentos y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de EE. UU. (USDA por
sus siglas en inglés), se prohíbe que esta institución discrimine por razones de raza, color, nacionalidad, sexo (incluidas la identidad de género y la orientación
sexual), discapacidad, edad o en represalia por actividades previas relacionadas con los derechos civiles. Se puede proporcionar información sobre este programa
en idiomas distintos al inglés. Las personas con discapacidades que requieran medios alternativos de comunicación de información sobre el programa (por ejemplo,
el braille, letras grandes, cintas de audio, el lenguaje de señas americano, etc.) deben comunicarse con la agencia estatal o local responsable de administrarlo, con el
TARGET Center del USDA al (202) 720-2600 (teléfono y TTY) o con el USDA a través del Federal Relay Service [Servicio Federal de Transmisión] al (800) 877-8339.
Para presentar una denuncia de discriminación, el denunciante debe completar el Formulario de denuncia de discriminación en un programa del USDA (AD-3027), el
cual se puede obtener en línea enhttps://www.usda.gov/sites/default/files/documents/USDA-OASCR%20P-Complaint-Form-0508-0002-508-11-28-17Fax2Mail.pdf,
en cualquier oficina del USDA, llamando al (866) 632-9992 o bien escribiendo una carta dirigida al USDA que indique el nombre del denunciante, su dirección, su
número de teléfono y una descripción escrita de la acción discriminatoria presunta de manera suficientemente detallada para informar al Subsecretario de
Derechos Civiles (ASCR) sobre la índole y la fecha de la transgresión de derechos civiles supuesta. Se debe presentar el formulario AD-3027 lleno o dicha carta al
USDA por (1) correo: U.S. Department of Agriculture, Office of the Assistant Secretary for Civil Rights, 1400 Independence Avenue, SW, Washington, D.C. 20250-
9410; (2) fax: (833) 256-1665 o (202) 690-7442; o (3) correo electrónico: program.intake@usda.gov 


